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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Declaratoria de necesidad para la Prestación del Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo en
la modalidad de Servicio Zonal “Xochimilco Centro”

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-12-24

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-12-25

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Movilidad

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Declarar la necesidad de la prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo en la
modalidad de Servicio Zonal con los siguientes recorridos: Xochimilco – Tulyehualco (Embarcadero),
Xochimilco – Tulyehualco (CETRAM Francisco Goitia), Xochimilco – Tulyehualco (Mercado de Xochimilco),
Xochimilco – Santiago Tepalcatlalpan y Xochimilco - Chocolines; con el propósito de brindar a los usuarios
del transporte público un servicio eficiente, seguro y de calidad con menores tiempos de recorrido y
menor generación de emisiones contaminantes.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Movilidad

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/21df4a536606766f3154c4ae1bd42dd2.pdf
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